
ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

PLN/2025/11 El Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria:

Ordinaria

Fecha: 6 de noviembre de 2025

Duración:

Desde las 19:00 horas hasta las 19:40 horas

Lugar:

Salón de Plenos

Presidida por:

Alfredo Arruiz Sotés

Secretario:

Alvaro Marcén Echandi

ASISTENCIA A LA SESIÓN

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste

18207683D Alfredo Arruiz Sotés SÍ

33444534G Alfredo Marmaun Azcarate SÍ

44612203T Eduardo Beorlegui Santesteban SÍ

15848327Q Fernando Ventura Basterrica SÍ

73110610G Ibai Garjon Ibarra SÍ

72801593S Idoia De Carlos Espartero SÍ

29145248Q Isabel Etxeberria Lakuntza SÍ

72695137A Itziar Moleres Aumaitre SÍ

73434268Y Julen Sesma Redondo SÍ

33429805H Laura Aznar Merlo SÍ

15828207K Maria Teresa Ayarra Elia SÍ

16615251M Patricia de Pedro Aparicio SÍ

44616705V Santiago Argibide Ekisoain SÍ

Una vez verificada por el  Secretario la válida constitución del  órgano, el  Presidente abre sesión,  

procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.
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A) PARTE RESOLUTIVA

Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

Primero: El Pleno acuerda por asentimiento aprobar el acta sucinta de la sesión ordinaria del día 16  

de octubre de 2025 y la grabación íntegra de la sesión en formato video - acta.

Segundo. - Proceder, ex artículo 323 in fine de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de Administración  

Local  de  Navarra,  a  la  transcripción  del  acta  Aprobada  en  el  Libro  de  Actas  de  las  Sesiones 

celebradas por el Pleno del Ayuntamiento de Huarte, formalizándola en la manera que se indica en 

dicho precepto.

Tercero. - Remitir, en cumplimiento del mandato consignado en el artículo 196.3 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, las actas Aprobadas a la 

Delegación del Gobierno en Navarra y al Departamento de Administración Local del Gobierno de 

Navarra, así como publicarlas en la página Web municipal.

Expediente 3436/2025. Declaración institucional con motivo del 25 de noviembre, Día 

Internacional contra la violencia hacia las mujeres

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

2025eko azaroak 25 – Emakumeen Kontrako Indarkeriaren aurkako Nazioarteko Eguna

INDARKERIA MATXISTA DIGITALAK BADITU ONDORIO ERREALAK

Berriro  ere,  azaroaren  25ean,  Nafarroako  toki  eta  lurralde  entitateek  ahotsa  altxatzen  dugu 

emakumeen kontrako indarkeria matxista mota guztiak gaitzesteko. Indarkeriarik gabeko mundu bat 

aldarrikatzen dugu, non emakumeak eta neskak beldurrik gabe, askatasunez eta eskubideen berme 

osoz bizi daitezkeen.

Aurten,  indarkeria-mota berrienetako, eta,  aldi  berean, ikusezinenetako batean jarriko dugu arreta: 

nesken eta emakumeen aurkako indarkeria digitala. "INDARKERIA MATXISTA DIGITALAK BADITU 

ONDORIO ERREALAK" lelopean, azpimarratu nahi dugu Interneten eta ingurune digitaletan gertatzen 

denak ondorio sakon, ukigarri eta mingarriak dituela eta ezin dela alde batera utzi. Indarkeria matxista 

aldatu egiten da eta garaietara egokitzen da, baina gure aldarrikapenak eta gaitzespenak ukiezinak 

izaten jarraitzen dute.

Gaur  egun,  ez  dago  indarkeria  digitalaren  definizio  unibertsal  bakar  eta  uniformerik.  Eboluzioan 

dagoen kontzeptu bat da, teknologia berrien, ingurune digitalen, sare sozialen edo Interneten bidez 

eragindako indarkeria  matxistako jokabideak biltzen dituena. Genero Indarkeriaren aurkako Estatu 

Itunak indarkeria digitala eraso-modu lehenetsitzat hartu du berriki, eta neurri espezifikoak hartu ditu  

indarkeria prebenitzeko, detektatzeko eta zigortzeko.

Askatasuna, osotasun fisikoa eta morala, berdintasuna eta duintasuna bezalako oinarrizko eskubideak 

urratzeaz gain, indarkeria mota hori haratago doa eta emakume gazteei eta espazio publikoan parte 

hartzen  dutenei  eragiten  die  bereziki.  Era  askotara  agertzen  da:  ziberjazarpena  eta  gorroto- C
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diskurtsoak,  bikotearen kontrol  digitala,  onartu gabeko sextinga,  groominga, sextorsioa,  deepfakea 

bidezko irudien manipulazioa edo "mendeku pornografia" delakoa.

Inpaktuak sakonak eta errealak dira: antsietatea, depresioa, isolamendua, autozentsura eta espazio 

digitalak uztea. Indarkeria honek emakume gazteen ahotsak isiltzen ditu eta esfera publikoan duten 

parte-hartzea mugatzen du, genero-desberdintasunak indartuz. Indarkeria birtualak ondorio nabariak 

ditu, milaka emakumeren osasunean, segurtasunean eta bizi-aukeretan eragiten dutenak.

Datuak kezkagarriak dira eta arazoaren garrantzia berresten dute. NBEk adierazi du mundu mailan 

emakumeen % 73k baino gehiagok jasan duela indarkeria Interneten, eta 18 eta 24 urte bitarteko 

neska gazteek jazarpen, sexu-jazarpen eta mehatxu fisikoak jasateko arrisku handia dutela. Europar 

Batasuneko  28  herrialdeetan,  bederatzi  milioi  emakumek  jasan  dute  lineako  indarkeria  15  urte 

zituztenetik.  Gainera,  bostetik  bat  online  jazarpena  eta  abusua  zigortzeko  aukera  gutxi  duten 

herrialdeetan  bizi  da.  Era  berean,  indarkeria  digitalaren  biktima  izan  direnen  %  28k  Interneteko 

jarduera nahita murriztea erabaki dute, eta sexu-edukia duten irudi intimoak baimenik gabe zabaltzen 

dituzten biktimen % 90 emakumeak dira.

Horregatik, Nafarroako toki eta lurralde entitateek konpromiso hauek hartzen dituzte:

1. Emakumeen aurkako indarkeria digitala indarkeria matxista gisa onartzea. 

2. Tokiko eta lurraldeko eremuan lan egiten duten profesionalen prestakuntza indartzea (polizia,  

gizarte-zerbitzuak,  hezkuntza,  osasuna,  etab.),  indarkeria  digitaleko  kasuak  goiz  eta 

eraginkortasunez antzeman eta jardun ahal izan dezaten. 

3. Herritarrei,  bereziki  gazteei  eta  nerabeei,  zuzendutako  sentsibilizazio-  eta  prestakuntza-

kanpainak sustatzea, teknologien erabilera arduratsu eta seguruari buruz, genero-ikuspegitik. 

4. Indarkeriarik  eta  diskriminaziorik  gabeko  espazio  digitalak  sustatzea,  ikastetxeekin, 

komunikabideekin eta herri eragileekin elkarlanean. 

5. Indarkeria  digitalaren  biktima  diren  emakumeen  arretarako  baliabide  eta  protokolo 

espezifikoak bultzatzea. 

6. Beste  erakunde,  sare,  elkarte  eta  mugimendu  feminista  batzuekin  lankidetzan  aritzea, 

indarkeria matxista digitala desagerrarazteko bidean modu koordinatuan aurrera egiteko. 

7. Indarkeria matxista digitalaren prebentzioa, detekzioa, arreta eta erreparazioa sustatzen duten 

tokiko politika publikoak ezartzea. 

Azaroak 25 honetan, gizarte osoa gonbidatzen dugu rol aktiboa har dezan ingurune digital, benetan 

aske, berdintasunezko eta segurua eraikitzeko. Konpromiso kolektiboaren bidez bakarrik lortu ahal 

izango dugu emakumeen aurkako indarkeriarik gabeko gizartea.

 25 de noviembre de 2025 - Día Internacional contra la Violencia hacia las Mujeres

LA VIOLENCIA MACHISTA DIGITAL DEJA HUELLA REAL

De nuevo, un 25 de noviembre, las entidades locales y territoriales de Navarra alzamos la voz para 

condenar todas las formas de violencia machista que se ejercen contra las mujeres. Reivindicamos un 

mundo sin violencias, en el que mujeres y niñas puedan vivir sin miedo, con libertad y con plena  

garantía de derechos.
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Este año ponemos el foco en una de las formas de violencia más actuales y, al mismo tiempo, más 

invisibilizadas:  la  violencia  digital  contra  las  niñas  y  las  mujeres.  Bajo  el  lema  “LA  VIOLENCIA 

MACHISTA DIGITAL DEJA HUELLA REAL”, queremos subrayar que lo que ocurre en Internet y en 

los  entornos  digitales  tiene  consecuencias  profundas,  tangibles  y  dolorosas  y  que  no  puede ser 

ignorado.  La violencia  machista  cambia  y  se  adapta a  los tiempos pero  nuestra  reivindicación  y 

rechazo permanecen intocables.

En  la  actualidad,  no  existe  una  definición  universal  única  y  uniforme  de  violencia  digital.  Es  un 

concepto en evolución que engloba las conductas de violencia machista ejercidas a través de las 

nuevas  tecnologías,  entornos  digitales,  redes  sociales  o  Internet.  El  Pacto  de  Estado  contra  la  

Violencia  de  Género  ha  incluido  recientemente  la  violencia  digital  como una  forma prioritaria  de 

agresión, incorporando medidas específicas para prevenirla, detectarla y sancionarla.

Además de vulnerar derechos fundamentales como el de libertad, integridad física y moral, igualdad y 

dignidad, este tipo de violencia va más allá y afecta con especial intensidad a las mujeres jóvenes y 

aquellas que participan en el espacio público. Se manifiesta de muchas maneras, como el ciberacoso 

y los discursos de odio,  el  control  digital  de la  pareja,  el  sexting no consentido,  el  grooming,  la 

sextorsión, la manipulación de imágenes mediante deepfake o la llamada “pornografía de venganza”.

Sus impactos son profundos y reales: ansiedad, depresión, aislamiento, autocensura y abandono de 

espacios digitales. Esta violencia silencia las voces de las mujeres jóvenes y limita su participación en 

la esfera pública, reforzando las desigualdades de género. La violencia virtual tiene consecuencias 

tangibles que afectan a la salud, la seguridad y las oportunidades vitales de miles de mujeres.

Los datos son alarmantes y confirman la magnitud del problema. La ONU indica que a nivel mundial  

más del 73% de las mujeres han sido expuestas o han experimentado algún tipo de violencia en 

Internet, y que las jóvenes de 18 a 24 años se enfrentan a un alto riesgo de sufrir persecución, acoso 

sexual y amenazas físicas. En los 28 países de la Unión Europea, nueve millones de mujeres han 

sufrido violencia en línea desde los 15 años. Además, una de cada cinco reside en países donde es 

poco probable que se castigue el acoso y abuso online. Igualmente, el 28% de las que han sido  

víctimas de violencia digital han decidido disminuir su actividad en Internet de forma intencionada y el 

90% de las víctimas de distribución de imágenes íntimas de contenido sexual sin consentimiento son 

mujeres.

Por ello, desde las entidades locales y territoriales de Navarra nos comprometemos a:

1. Reconocer la violencia digital contra las mujeres como una forma de violencia machista. 

2. Reforzar la formación de profesionales que trabajan en el ámbito local y territorial (policía, 

servicios sociales, educación, sanidad, etc.), para que puedan detectar y actuar de manera 

temprana y efectiva ante casos de violencia digital. 

3. Promover campañas de sensibilización y formación dirigidas a la ciudadanía, especialmente a 

jóvenes y adolescentes, sobre el uso responsable y seguro de las tecnologías, desde una 

perspectiva de género. 

4. Fomentar espacios digitales libres de violencia y discriminación, en colaboración con centros 

educativos, medios de comunicación y agentes comunitarios. 

5. Impulsar recursos y protocolos específicos en la atención a mujeres víctimas de violencia 
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digital. 

6. Colaborar con otras instituciones, redes, asociaciones y movimiento feminista para avanzar 

de forma coordinada en la erradicación de la violencia machista digital. 

7. Implementar  políticas  públicas  locales  que  fomenten  la  prevención,  detección,  atención  y 

reparación de la violencia machista digital. 

En este 25 de noviembre, invitamos a toda la sociedad a asumir un rol activo en la construcción de un 

entorno digital verdaderamente libre, igualitario y seguro. Sólo a través del compromiso colectivo 

podremos conseguir una sociedad en la que no tenga cabida ningún tipo de violencia contra las 

mujeres.

Expediente 3440/2025. Renovación del Convenio con los Aytos. de Burlada y Villava y el Club 

de Atletismo "HIRU HERRI"

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

ANTECEDENTES:

1.-  Se  plantea  por  parte  de  los  Ayuntamientos  de  Burlada,  Villava  y  Huarte,  continuar  con  la 

colaboración entre los diferentes servicios municipales de deportes de los respectivos municipios y el 

Club  de  Atletismo  “Hiru  Herri”,  dentro  del  objetivo  genérico  de  organización  y  fomento  de  las 

actividades físicas de forma mancomunada entre los tres ayuntamientos.

2.-  En  el  mes  de  mayo  de  2023  se  firmó  el  anterior  Convenio  de  Colaboración  entre  los  tres 

ayuntamientos y el  Club de Atletismo “Hiru  Herri”  para las dos siguientes temporadas deportivas 

(2023-2024 y 2024-2025), habiendo finalizado por tanto su vigencia, y estando prevista su renovación 

por todas las partes intervinientes.

3.- En la propuesta de convenio para las siguientes temporadas, se mantienen las previsiones del  

anterior convenio en cuanto a la colaboración de los tres ayuntamientos, en los términos y con la  

implicación que se recoge en los respectivos apartados, respecto de las siguientes cuestiones:

-  Escuela  deportiva  municipal  mancomunada  de  atletismo,  cuya  gestión  se  encomienda  al 

Ayuntamiento de Burlada.

- Escuela deportiva municipal mancomunada de triatlón, cuya gestión se encomienda al Ayuntamiento 

de Huarte.

-  Subvenciones  por  participación  en  campeonatos  de  España  del  alumnado  de  las  escuelas 

mancomunadas.

- Subvenciones para el apoyo a la formación del monitorado y personal de coordinación.

- Colaboración en el campeonato interescolar de atletismo.

- Colaboración en la Carrera Popular Hiru Herri.

4.- Por la Comisión de Deporte del Ayuntamiento de Huarte se dictaminó favorablemente el borrador 

del Convenio a suscribir, según figura en el expediente, sin realizar aportaciones.
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A la vista de lo anterior, el Pleno del Ayuntamiento de Huarte ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar  el  “Convenio  de Cooperación Interlocal  entre  los  Ayuntamientos  de Burlada,  

Villava y Huarte y el Club de Atletismo “HIRU HERRI” para las temporadas de 2025-2026 y 2026-

2027”, según el borrador que obra en el expediente.

SEGUNDO: Facultar al Alcalde para la formalización del convenio mediante firma y para llevar a cabo 

cuantas actuaciones sean necesarias para la consecución de los fines del mismo.

TERCERO: Trasladar el presente acuerdo al resto de Ayuntamientos y entidades intervinientes en el 

convenio a los efectos oportunos.

Expediente 1107/2023. Resolución del contrato de limpieza de edificios municipales: lote 2, 

por incumplimiento de la adjudicataria

Favorable

Tipo de votación: Ordinaria

Puntos 1 a 4: Unanimidad

Punto 5: A favor: 9 (EH Bildu, Geroa Bai, PSN), En contra: 0, Abstenciones: 4 

(UPN, PP), Ausentes: 0

Resolución:

Tras la adjudicación del contrato de limpieza de edificios municipales, lote 2, a la empresa ASE PLUS, 

S.L.  en  marzo  de  2023,  se  han  venido  recogiendo  informes  de  incumplimientos  por  parte  del 

encargado de Servicios Múltiples del Ayuntamiento.

Asimismo, desde principios del año 2025 se tuvo conocimiento de retrasos en el pago de las nóminas  

de las trabajadoras adscritas al  servicio,  que en el  mes de agosto denunciaron que los retrasos 

habían devenido en impagos desde el mes de mayo de 2025.

Pese a los requerimientos emitidos a la empresa, ésta no ha atendido a las comunicaciones, y por 

ello el 3 de septiembre se inició un expediente de imposición de penalidades, por los incumplimientos 

contractuales  que  se  calificaron  como 4  faltas  muy  graves  según lo  previsto  en  el  pliego  de  la 

licitación y en la Ley Foral de Contratos Públicos.

Notificado a la empresa el inicio del procedimiento sancionador, ésta no ha formulado alegaciones ni  

ha manifestado nada al respecto, por lo que procede que el órgano de contratación, que es el Pleno,  

adopte la decisión correspondiente a la vista de la situación en que se encuentra la ejecución de este 

contrato.

Por la Concejal Patricia de Pedro (PP), se solicita la votación por puntos de este acuerdo. El Alcalde  

acepta la propuesta.

Se pasan a votación los 4 primeros puntos de la propuesta de acuerdo:

PRIMERO: Imponer a ASE PLUS, S.L., una penalidad conjunta por importe del 20% del precio de 

adjudicación,  esto  es,  ocho  mil  ochocientos ocho euros  y  ochenta  céntimos (8.808,80  €),  por  la 

comisión  de  infracciones  graves  y  muy  graves  según  los  informes que  obran  en  el  expediente, 

iniciando el procedimiento para declarar la prohibición de contratar de la adjudicataria.

SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el apartado 24.4 del pliego y el artículo 160 de la Ley 
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Foral de Contratos Públicos, declarar resuelto el contrato de limpieza de edificios municipales: lote 2, 

suscrito con la empresa ASE PLUS, S.L.

TERCERO:  Iniciar  el  procedimiento  para  cuantificar  la  indemnización  de  daños  y  perjuicios  que 

corresponde  imponer  a  ASE  PLUS,  S.L.,  por  los  mayores  gastos  tenidos  que  realizar  para  la 

prestación del servicio de limpieza como consecuencia de los incumplimientos contractuales.

CUARTO: Encargar a UHARTE KIROLA, S.L., la prestación de los servicios incluidos en el contrato 

de limpieza de edificios municipales: Lote 2, recordándole a la sociedad el deber de subrogación del  

personal adscrito a la prestación del servicio, en los términos establecidos en el pliego de la licitación 

y en el Convenio Colectivo de aplicación.

Que se aprueban por unanimidad.

Antes de pasar a la votación del último punto del acuerdo, se producen intervenciones.

Patricia de Pedro (PP) indica que subrogar a las trabajadoras del servicio de limpieza en la plantilla de 

la  empresa  pública,  supone  que  en  el  futuro  si  se  disuelve  la  empresa  o  se  despide  a  las 

trabajadoras, la empresa pública tenga que asumir los costes del despido, y que si el servicio se 

adjudicase a otra empresa que fuera la que se subrogase, no tendríamos que asumir ese coste. Por 

eso, se abstendrá en este punto.

Alfredo Marmaun (UPN) dice que en el mismo sentido, se van a abstener y añade que la ley dice que  

cuando se subroga, hay que hacerse cargo de los sueldos pendientes de pago, vacaciones, trienios y 

complementos,  etc.  Y  que  la  empresa  pública,  aunque  tenga  el  CNAE de  limpieza,  se  creó  en 

principio para otros fines.

Isa Etxeberría (EH Bildu) dice que las que son defensoras de lo público y los servicios públicos saben 

lo que supone que empresas privadas se hagan cargo de servicios públicos, y que por eso se creó 

Uharte Kirola. Que hoy quieren dar un paso más en publificar servicios y dignificar las condiciones de  

las trabajadoras.  Que traen la  propuesta de que Uharte  Kirola  asuma el  servicio  de limpieza de 

Plazaldea  y  Casa  de  Cultura.  Agradece  el  esfuerzo  y  compromiso  de  las  trabajadoras  que  han 

seguido trabajando pese a no estar cobrando sus nóminas durante estos meses.

PROPUESTA DE ACUERDO:

QUINTO: Notificar a ASE PLUS, S.L. este acuerdo, y publicar en el Portal de Contratación el encargo 

realizado a UHARTE KIROLA, S.L., a los efectos oportunos.

Se aprueba por 9 votos a favor y 4 abstenciones.

Expediente 5109/2024. Modificaciones presupuestarias 16 y 17 del presupuesto de 2025

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

Vistas y dictaminadas favorablemente por la Comisión de Hacienda en sesión de fecha 31 de octubre  

de 2025, se presentan para su aprobación por el Pleno del Ayuntamiento de Huarte, las siguientes 

dos modificaciones presupuestarias, que son la núm. 2025/16 y 2025/17 de los presupuestos para el  

ejercicio 2025.
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1.- MODIFICACIÓN Nº 2025/16

ANTECEDENTES

La presente modificación se plantea por la necesidad de dotar de crédito a la partida <2210.16004.  

MONTEPIO  Y  AYUDA  FAMILIAR>  dado  que  con  la  modificación  de  la  Ley  Foral  19/2024,  de 

Presupuestos Generales de Navarra para el año 2025, se modificó el criterio de reparto del Déficit del  

Montepío General entre las entidades locales, repartiéndose la totalidad del déficit  entre todos los  

Ayuntamientos en función de su población.

Para las entidades locales sin  personal  activo de Montepío supone un incremento relevante con 

respecto al año 2024, si bien no afecta al equilibrio presupuestario ya que el nuevo déficit se financia 

íntegramente como hasta ahora, por el Gobierno de Navarra (37,5% por la Dirección General de 

Función Pública, y el resto con cargo al Fondo de Transferencias Corrientes).

En el caso de Huarte, el presupuesto contemplaba inicialmente un crédito de 130.000€, por lo que 

para  hacer  frente  al  Déficit  de  Montepío  General  que  corresponde  (379.279,20€),  procede 

incrementar la partida en 254.279,20€.

Para financiar la partida de gasto que se aumenta, se incrementa la partida de ingresos <4500103 

SUBV.  GOB.  NAV.  MONTEPIOS Y QUINQUENIOS> en  254.279,20€  que  como se  ha indicado, 

provienen de la financiación añadida que resulta de las aportaciones del Gobierno de Navarra.

ACUERDO

PRIMERO: Aprobar inicialmente la siguiente modificación presupuestaria  de crédito  extraordinario 

generado por ingresos:

SEGUNDO: Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de Navarra y en el  

Tablón  de  Anuncios  municipal  y  conceder  un  plazo  de  15  días  hábiles  para  que  las  personas 

interesadas puedan presentar las reclamaciones o alegaciones que estimen pertinentes. Finalizado 

dicho plazo y en caso de que no haya alegaciones, el acuerdo adoptado pasará a ser definitivo.

2.- MODIFICACIÓN Nº 2025/17

ANTECEDENTES

La  presente  modificación  se  plantea  por  la  necesidad  de  ejecución  de  las  obras  del  proyecto 

“Rehabilitación energética del Palacio de Hielo”.

En los presupuestos generales de Navarra del ejercicio 2025 se incluyó una partida económica de 
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subvención nominativa al Ayuntamiento de Huarte por importe de 350.000€, habiéndose suscrito un 

convenio para la realización de esta inversión subvencionada.

El Ayuntamiento de Huarte ha decidido materializar dicha subvención en la mejora de la envolvente 

del  Palacio  de  Hielo,  estimándose  que  el  coste  de  la  actuación  ascenderá  a  la  cantidad  de 

372.162,54€ (incluida la redacción del proyecto y dirección de obra), sin tener en cuenta las posibles  

bajas en la licitación que se está llevando a cabo mediante procedimiento abierto a través del Portal  

de Contratación.

ACUERDO

PRIMERO: Aprobar inicialmente la siguiente modificación presupuestaria  de crédito  extraordinario 

generado por ingresos:

SEGUNDO: Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de Navarra y en el  

Tablón  de  Anuncios  municipal  y  conceder  un  plazo  de  15  días  hábiles  para  que  las  personas 

interesadas puedan presentar las reclamaciones o alegaciones que estimen pertinentes. Finalizado 

dicho plazo y en caso de que no haya alegaciones, el acuerdo adoptado pasará a ser definitivo.

Expediente 3392/2025. Aprobación inicial de la Ordenanza fiscal reguladora de las 

bonificaciones en el impuesto de contribución territorial

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

ANTECEDENTES,

1.- El Ayuntamiento de Huarte, en la Comisión de Hacienda celebrada el 31/10/2025 acordó iniciar los  

trámites para la elaboración y adopción de una ordenanza fiscal reguladora de la bonificación en el 

impuesto de contribución territorial, destinada a familias numerosas, monoparentales o en situación 

de monoparentalidad, así como perceptores de pensiones no contributivas y renta garantizada, en los 

términos que figuran en el borrador que obra en el expediente.

2.-  Asimismo,  en la  Junta  de  Portavoces  celebrada  el  día  5  de noviembre  de  2025,  los  grupos 

acordaron  incluir  también  una  bonificación  para  aquellas  viviendas  que  constituyan  la  vivienda 

habitual  de los sujetos pasivos en las que se hayan instalado sistemas para el  aprovechamiento 

térmico o eléctrico de la energía solar o de otras energías renovables.

3.- Las bonificaciones que se aprueban son de competencia municipal, en aplicación de la habilitación 

normativa que contiene el artículo 140.4 de la Ley Foral 2/1995, de Haciendas Locales de Navarra.
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Leídos los antecedentes, se producen intervenciones:

Santiago Argibide (Geroa Bai).  Votarán a favor,  y  aunque los antecedentes son bastante  claros,  

quiere  añadir  que  esto  viene  del  año  2023,  con  la  moción  que  presentó  PSN para  las  familias 

numerosas y monoparentales, y que Geroa Bai completó esa moción añadiendo una enmienda para 

incluir a otros colectivos como perceptores de renta garantizada, y también para las inversiones en 

renovables. Además, que las bonificaciones fueran con criterios de renta. Que aunque ha costado 

sacarla adelante desde 2023, detrás hay un trabajo. Y quiere añadir que aunque haya quien diga que 

las mociones son sólo declaraciones de intenciones, ellos las entienden como compromisos, y que 

cuando se da la palabra, hay que trabajar para cumplirla.

Fernando Ventura (PSN). Que en la misma línea de lo que ha dicho Santi, que esta ordenanza tiene  

un  recorrido  bastante  largo  y  quiere  agradecer  a  toda  la  corporación,  a  Geroa  Bai  por  sus 

aportaciones que han mejorado la ordenanza; y también a la Junta de Portavoces llevando a cabo el 

trabajo final de redacción de la ordenanza que ha terminado de redondear la propuesta. Votará a 

favor.

Ibai Garjón (EH Bildu). Que esta propuesta más que una medida administrativa es una medida de 

justicia social. Desde las administraciones públicas no se puede mirar hacia otro lado ante la situación 

de muchas familias que con el incremento del coste de la vida tienen dificultades para llegar a fin de 

mes. Esta ordenanza busca reforzar el escudo social municipal. No es un gasto, es una inversión en 

cohesión social e igualdad, para que en este municipio nadie se quede atrás, y que esta ordenanza 

recoge el compromiso del equipo de gobierno y de toda la corporación con estos principios.

A la vista de todo ello, el Pleno del Ayuntamiento de Huarte ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Fiscal reguladora de las bonificaciones en el impuesto 

de contribución territorial del Ayuntamiento de Huarte, según el texto que obra en el expediente.

SEGUNDO: Remitir anuncio del acuerdo de aprobación inicial al Boletín Oficial de Navarra y en el 

tablón de anuncios, a efectos de conferir un plazo de 30 días hábiles de exposición pública.

TERCERO: Advertir de que en caso de que durante dicho periodo no se presentasen reclamaciones 

al respecto la aprobación pasará a ser definitiva.

Expediente 3402/2025. Aprobación inicial de tipos impositivos, tasas y precios públicos para 

2026

Favorable

Tipo de votación: Ordinaria

A favor: 9 (EH Bildu, Geroa Bai, PSN), En contra: 0, Abstenciones: 4 (UPN, 

PP), Ausentes: 0

Resolución:

ÚNICO: Solicitado  a  todos  los  servicios  el  envío  de  la  propuesta  de  impuestos,  tasas  y  precios 

municipales para aplicar al ejercicio 2026 ha sido aprobado el documento presentado en la Comisión 

de Hacienda celebrada el día 31/10/2025.

Los principales cambios propuestos son los siguientes respecto de las aplicadas para el año en curso 

son los siguientes:
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- Incremento del 5% en la tasa de inhumaciones del Cementerio, y racionalización de algunos de los 

conceptos.

- Incremento del 5% en las tasas de la Escuela de Música.

- Ajustes de las tasas por la prestación de servicios solicitadas desde cada una de las áreas 

municipales, principalmente del servicio de deportes y del spa.

- Rebaja de los precios de campamentos urbanos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO: La Ley Foral 2/1995 de Haciendas Locales de Navarra, establece que las entidades locales 

de Navarra deberán acordar la imposición y supresión de sus tributos y aprobar las correspondientes 

ordenanzas fiscales reguladoras de los mismos.

En este sentido, el art. 64 de la misma, establece que, “los acuerdos sobre imposición y ordenación 

de tributos, así como sus modificaciones, habrán de ser adoptados antes del comienzo del ejercicio  

económico en que hayan de surtir efecto, o de la fecha de realización o implantación de nuevas obras 

o servicios, o ampliación de los existentes”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 325.1 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la 

Administración Local de Navarra, las tasas y precios públicos se someterán a información pública 

durante treinta días hábiles,  a contar  desde el  siguiente al  de publicación de este anuncio en el 

Boletín  Oficial  de Navarra,  para  que las personas interesadas puedan examinar  el  expediente  y 

formular reclamaciones, reparos u observaciones.

Se producen intervenciones:

Isa Etxeberría (EH Bildu). Desde EH Bildu defienden una política fiscal justa, progresiva y socialmente 

responsable, y en esa línea se enmarca la propuesta que presentan. Se aplica una subida moderada 

del 2"% en la contribución y 5% en las tasas de música. El resto se mantienen. Mantener contenidas 

las tasas es un compromiso con las familias trabajadoras, personas mayores, etc. El Ayuntamiento 

tiene  que  ser  responsable  en  este  sentido,  y  al  mismo  tiempo garantizar  que  el  municipio  siga 

avanzando y que los servicios públicos sean viables. Por eso plantean una subida contenida para 

poder  seguir  invirtiendo  en  los  servicios.  No  es  recaudar  por  recaudar,  busca  repartir  de  forma 

equilibrada el esfuerzo, pidiendo un poco más a quienes más capacidad tengan para seguir teniendo 

servicios de calidad.

Santiago Argibide (Geroa Bai). Que el año pasado no votaron a favor de las tasas porque estaba 

pendiente la ordenanza que hoy se ha aprobado. Aunque haya alguna pequeña subida creemos que 

esta  es la  fiscalidad que defendemos porque piensa en las personas y en la  línea que también 

defienden, por eso votarán a favor.

A la vista de todo ello, el Pleno adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar e imponer los tipos de gravámenes, tasas y precios públicos contenidos en el 

documento adjunto, para su aplicación durante el ejercicio 2026 y hasta que no se lleguen a aprobar  

otros.

SEGUNDO: Ordenar la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de Navarra y conceder un 

plazo de 30 días de exposición pública. C
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B) ACTIVIDAD DE CONTROL

Dar cuenta de las Resoluciones de Alcaldía dictadas

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

Se da cuenta de las Resoluciones de Alcaldía dictadas desde la última sesión.

Expediente 105/2018. Declaración institucional contra todas las violencias contra las mujeres

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

Lee la moción Patricia de Pedro (PP):

En el año 2003 se empezaron a recoger de manera oficial los datos sobre la violencia de género. 

Hasta entonces la violencia contra las mujeres permanecía oculta en el ámbito privado. Sin embargo,  

a partir de ese momento, gracias al impulso y las reivindicaciones de las organizaciones de mujeres y  

feministas,  la  violencia  contra  las  mujeres  pasa  a  considerarse  una  cuestión  de  orden  público, 

implicando  a  toda  la  sociedad  para  su  eliminación  e  interpelando  a  las  instituciones  como 

responsables de su abordaje para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres.

La violencia contra las mujeres es una de las manifestaciones más evidente de la vulneración de los 

derechos humanos fundamentales en nuestra sociedad actual, porque atenta contra la dignidad, la 

libertad  y  la  salud  física  y  psíquica  de  las  mujeres.  Las  instituciones  tenemos  la  obligación  de 

intervenir para erradicar esta violencia, garantizando el derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencias. Por ello nos ratificamos en nuestro compromiso de seguir desarrollando políticas públicas 

y programas de igualdad que ayuden a su total desaparición.

Es por lo que:

El Ayuntamiento de Huarte considera que la violencia hacia las mujeres se trata de un problema 

estructural y, en consecuencia, el único modo eficaz de enfrentar sus causas pasa por el avance de la  

igualdad real y efectiva entre todas las mujeres y hombres.

Es indispensable el trabajo continuo en esta dirección, teniendo un papel fundamental la prevención a 

través de la incorporación de la igualdad de género de forma transversal dentro de la educación, 

desde edades muy tempranas.

Por todo ello, el Ayuntamiento de Huarte manifiesta:

Su condena a la violencia contra las mujeres en todas y cada una de sus manifestaciones, fruto de la  

desigualdad existente entre hombres y mujeres. Especialmente la violencia vicaria como forma de 

violencia  machista,  a  través  de  la  cual  los  y  las  hijas,  víctimas  directas  de  esta  violencia,  son 

utilizadas para hacer daño a las mujeres.

Su solidaridad con todas las mujeres agredidas y asesinadas hasta el día de hoy y nuestro apoyo 

para ellas y sus familias.

Su compromiso de seguir  trabajando activamente contra  la  desigualdad y el  desequilibrio  en las 

relaciones entre hombres y mujeres, y de desarrollar políticas públicas y programas de igualdad que C
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incidan directamente sobre la población masculina, que es, en definitiva, la que ejerce la violencia  

machista.

Hacer un llamamiento a la sociedad uhartearra, para que todos y todas trabajemos de forma activa 

para erradicar esta lacra, desterrando de nuestras conductas cualquier actitud machista, por mínimo 

que lo consideremos, ya que solo la lucha de toda la sociedad conseguirá acabar con la violencia 

hacia las mujeres.

Dar lectura a esta declaración en todos los plenos municipales, por un concejal o concejala en cada 

Pleno.

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

Ruegos y preguntas

Julen Sesma (UPN). Pregunta sobre el escrito del Servicio de Policía Local del 23 de octubre sobre 

una moción que había presentado Geroa Bai sobre el tema de las pintadas contra la policía y el  

alcalde. Preguntan si se han reunido con la plantilla o si se ha dado respuesta a ese escrito. Contesta 

Isa Etxeberría que sí, que se van a reunir con ellos.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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